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Modificación al Anexo 1 y 22 de las Reglas de

Carácter General en Materia de Comercio Exterior.
En alcance al Boletín Núm. P018 publicado el 03 de marzo de 2010, hacemos las siguientes precisiones:

Esta leyenda  se imprimirá  en el Pie de Página únicamente en la primera hoja del pedimento, inmediatamente después de la Firma Electrónica Avanzada, en todas las copias del pedimento (Administración General de Aduanas, Transportista, Importador-Exportador y Agente o Apoderado Aduanal).
Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.
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